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Busca Comisión de Gobernación acuerdos 
en conflictos de Poza Rica y Tepetzintla 

 

 Atienden la diputada Margarita Corro y los legisladores Paul Martínez y Genaro Ibáñez a ediles 
de ambos municipios; les conminan a actuar con apego a la legalidad. 

 

La Comisión Permanente de Gobernación de la LXVI Legislatura del estado, integrada por 
la diputada Margarita Corro Mendoza y por los legisladores Paul Martínez Marie y Genaro 
Ibáñez Martínez, presidenta, secretario y vocal, respectivamente, celebró una audiencia 
con integrantes del Cabildo de Poza Rica para desahogar las quejas presentadas por tres 
personas titulares de regidurías y buscar una solución, basada en el diálogo, para que la 
administración pública municipal desempeñe sus funciones con apego a la legalidad. 
 
En la reunión, celebrada en la sala Jesús Reyes Heroles del Palacio Legislativo, la 
Comisión de Gobernación dio cuenta de la ausencia del presidente municipal de Poza 
Rica, Fernando Luis Remes Garza, quien fue convocado en tiempo, y a su vez dio la 
bienvenida a la síndica, Lizeth Amayrani Guerra Méndez, y a las y los titulares de las 
regidurías: primera, José de Jesús García Cruz; segunda, María Fernanda Salas Pérez; 
tercera, Daniel de Jesús Yáñez Hernández; cuarta, Marisol Hernández Moreno; quinta, 
Rosa Alegría Castillo; sexta, Damiana Leticia Dimede Almora; séptima, Lesli Vanneza 
Ortiz Huerta; octava, Víctor Manuel Benavides Cobos; novena, Martha Irene Vargas 
Álvarez; décima, Javier Romero Pérez; decimoprimera, Ricardo Hernández Martínez, y 
decimosegunda, Celso Rogelio Quiróz Pulido. 
 
Primeramente, la diputada Margarita Corro destacó que la comisión que preside, con base 
en las atribuciones que le confiere la ley, convocó a las y los ediles para ampliar detalles 
sobre las quejas presentadas por dos regidoras y un regidor, conocer las posturas a favor 
y en contra y, con base en ello, mediar para encontrar una solución que favorezca a las 
partes, sin menoscabo de que puedan continuar el procedimiento ante la autoridad 
jurisdiccional competente, como la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa (TEJAV), entre otras. 
 
Posteriormente, se dieron a conocer las posturas sobre las quejas relacionadas con 
nepotismo, omisión en la entrega de información de estados financieros a las y los ediles, 
incremento de la nómina de personal de confianza, presuntos actos de acoso sexual e 
inconformidades con el actuar de servidoras y servidores públicos de la administración 
municipal. 
 
Acto seguido, la legisladora Corro Mendoza subrayó que el diálogo siempre ha sido la 
principal herramienta para lograr grandes consensos, por lo que conminó a las y los ediles 
a ponderar el interés de las y los ciudadanos pozarricenses y a la autoridad municipal a 



 

respetar las atribuciones que la Ley Orgánica del Municipio Libre confiere a las y los 
integrantes del Cabildo para el adecuado desempeño de sus funciones. 
 
Recibe Comisión a autoridades municipales de Tepetzintla 
 
Este mismo día, la diputada y los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación 
recibieron también al presidente municipal, Roberto Miguel Galván, a la síndica, Martha 
Angélica Cristóbal Lotina, y al regidor único, José Méndez Hernández, todos del 
ayuntamiento de Tepetzintla, con quienes, luego de abordar las quejas relacionadas con 
omisión en entrega de información, presuntas irregularidades en la asignación de 
comisiones edilicias y el no respeto a las funciones que tiene cada uno, se les exhortó a 
apegarse a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y en la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, para no afectar  el desempeño de los empleos, cargos o comisiones de 
cada uno. 
 
Los ediles firmaron la Minuta en la cual se comprometen a respetar mutuamente las 
facultades y atribuciones que la Ley Orgánica del Municipio Libre les otorga a cada uno 
de ellos; a firmar, aunque sea bajo protesta, los documentos que permitan la operación de 
la administración pública municipal, y a realizar los ajustes necesarios para la debida 
integración de las comisiones. 
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